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ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provin- 
cía de Zaragoza.

Nú m . 2-22.

Circular número 113.

En la Gaceta de Madrid número 
39 correspondiente al día 8 de Febrero 
se halla inserto lo sú/aiente.

MINISTERIO D . ESTADO.

IlEAL d e c r e t o .
Teniendo en consideración los an - 

tecedentes de I). Pedro José Pídal 
Maniues de Pida!, y las especiales 
coconstancias que en él concurren. 
Vengo en nombrarle mi Embajador 
extraordinario y Plenipotenciario cér
ea de Su Santidad.

Dado eii. Palacio á 27 de Noviem
bre de 1857.=Eslá rubricado de la 
Rea, mano. = EI Ministro de jalado 
rrancisco Marlinez de la Rosa.

Ayer á las 8 de la noche S. M 
la Rema nuestra Señora, acompaña
da del Excmo. Sr. Primer Secreia- 
no de Estado y de los altos funcio
narios de la Real Casa, se dignó re
cibir en audiencia particular ai señor 
Vizconde Eugenio de Kerckhovt, 
Enviado extraordinario y j.inistro 
Plenipotenciario do S. M/cl Empe
rador de los Otomanos.

El Sr. \ izconde, anunciado pré- 
'lamente por el Sr. Introductor de 
Embajadores, al tener la honra de 
pfner en las augustas manos de la 
Rema la carta que acredita su ca
rácter diplomático en esta corte, di- 
rio|0 á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: Tengo la honra de 
poner en manos de V. M. la Carta 
Imperial que me acredita en calidad 

de enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de S M. el Sultán 
cerca de vuestra augusta Persona.

El Imperio otomano se conceptúa 
dichoso, Señora, de contar á la Es
paña en el número de sus mas an
tiguos aliados; las relaciones do las 
dos Monarquías han llegado á ser una 
amistad antigua y cordial Si algo 
puede aumentar su intimidad, será 
debido sin duda alguna al carácter y 
al talento del hombre distinguido que 
Y. M. ha elegido para representarla 
cerca del Emperador mi augusto amo.

S. M. el Sultán, que en tan alto 
grado estima la amistad de V. M. y 
la del noble pueblo español, hadado 
ya una prueba de sus sentimientos 
al elegir, algunos años há, a uno 
de los hombres mas eminentes de su 
Imperio^para expresarlos á los pies

La misión de que tengo la honra 
de estar encargado es un nuevo les- 
limoniu y también una nueva con- 
íirmacidn de aquellos senlimiontos. 
, Para mi es una dicha que lacón- 
lianza de mi Soberano me acerque 
al ilustré Trono á que mi familia 
sirvió en otros tiempos. Este recuerdo 
haiá, si mees permitido hablar asi, 
que, tanto por inclinación como por 
deber, consagre lodo el celo de que 
soy capaz al buen éxito de mi mi
sión, y espero, Neñora, que Y. M. 
se dignará facilitarme el desempeño 
de ella con su augusta benevolencia, 
que me atrevo á invocar con respe
tuosa conlianza, suplí pando á V. M. 
que se persuada de que no perdo
naré esfuerzo para merecerla.»

Y S. M. tuvo á bien contestar.

«Sr. Ministro: He oído con ver
dadero ínteres las palabras que Me 
acabais de dirigir al entregarme la 
Carla Imperial que acredita vuestra 
calidad de Enviado exlraoidinano y 
Ministro Plenipotenciario de S. M. L 
el Sultán en esta corle. La misión á 
que aludis, de que tan gratos re
cuerdos conservo, y la que ahora 
os ha confiado vuestro augusto So
berano. son pruebas inequívocas de 
los deseos que le animan de estrechar 
mas y mas las íntimas relaciones que 

por tanto tiempo han unido sin in
terrupción á dos pueblos amigos. 
Veo asimismo con suma satisfacción 
que mi Representante carca de la 
Sublimo Puerta ha sabido interpre
tar fielmente mis sentimientos, con- 
Iribuverdo á estrechar los lazos de 
esta cordial amistad.

En cuanto á vos, Sr. A izconde, 
estoy persuadida de que desempeña
reis cumplidamente el encargo que 
habéis merecido á S. M. 1. el Sultán, 
á lo cual contribuirá mi Gobierno 
facilitándoos los medios que de él 
dependan, segura de que los honro
sos antecedentes que invocáis y vues
tras prendas personales os grangearán 
el aprecio general de mi corle.»

Terminado este acto, el Sr. Viz
conde de Kerckhove presentó áS. M. 
a los Sres, de Glabany, primer Se
cretario de la Legación otomana , y 
Van-MelderG Secretario honorario 
de la misma, pasando en seguida al 
cuarto de S. M el Rey, que se dig
nó recibirlos con su acostumbrada 
benevolencia. •

—----------- ------ ---------- -

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en esa -Dirección general, 
acerca de si convendría que los re
conocimientos de caballeríasá su in
troducción en el Reino por las Adua
nas de la frontera se practicase por 
los Vistas de las mismas, ó por Ve
terinarios nombrados id efecto; S. M. 
conformándose con lo informado pol
la Sección de Hacienda del Consejo 
Real y con lo propuesto por V. I 
se ha dignado resolver que los ex
presados recoimcimíenlos se continúen 
haciendo por los Veterinarios ó A!- 
béitares que nombre esa Dirección 
general, los cuales solo cobrarán un 
leal de derechos de reconocimiento 
poi cada cabeza de ganado caballar, 
mular o asnal, cualquiera que sea 
la Aduana por donde se verifique el 
despacho.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Febrero de l858.=Ocaña.= 
Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles,

Lo que se inserta enx. este per ló 
dico oficial para conocimiento del 
público. Taragoza 12 de Febrero 
de 1858.—Angel de Lossada. 

-- --------------------

Nú m.423.
Circular número 414.

En la Gacela de Madrid número 
40 correspondiente al 9 de Febrero 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

El domingo á las 4 de la tarde se 
presentó á S. M. la Reina nuestra 
Señora la Comisión del Congreso de 
los Diputados encargada de poner en 
sus Reales manos la contestación al 
discurso de la Corona, discutida y 
aprobada en dicho Cuerpo colcgis- 
lador.

S. M. se dignó contestar á la ex
presada Comisión en los términos 
siguientes.

«Señores Diputados: Con especiar 
satisfacción recibo el mensaje que 
me presentáis por ser la expresión 
de los votos del Congreso,

«Como Madre, mi corazón aprecia 
los sentimientos que la Cámara Me 
dirige.

«Como Reina, espero confiadamen
te, Señores Diputados, que con la 
protección divina Me ayudareis á con
solidar la felicidad de la Nación, 
único objeto de mis ardientes deseos.»

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me 
coiñpele por el art. 30 de la Cons
titución, y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Mini-- 
tros, Vengo en nombrar Presídeme 
del Senado para la presente legisla- 
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tsra á D Manuel de la Pezuela, 
Marques de Yiluma.

Dado en Palacio á 30 de Enero 
de 1858 —Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isluriz.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La ocupación de em
pleado público fué de antiguo consi
derada como ejercicio empírico, que 
no requería mas dotes que el favor 
ó alguna práctica; creencia errónea 
cuyos deplorables efectos se experi
mentan aun. Para corlados y dolar 
á la Administración de funcionarios 
activos, probos é inteligentes se ex
pidió la Real órden de 19 de Agosto 
de 1815, y después el Real decreto 
de 7 de Febrero de 1827, que no 
bastaron por desgracia á desarraigar 
los hábitos contraidos. Esta circuns
tancia, y la de haber cambiado ra- 
dioalmenle la organización adminis
trativa en estos últimos tiempos, die
ron ocasión á disposiciones notables, 
aunque parciales, como fueron la de 
14 de Junio de 1850 regularizando 
el, ingreso y los ascensos en el ramo 
de Aduanas, y la de 21 de Octubre 
de 1851 para que las vacantes de 
Hacienda se cubriesen por propues
tas en lerna. Sin embargo, el mal 
creció, y por consiguiente la nece
sidad de poner un dique al desbor
damiento progresivo de aspirantes á 
todo género de destinos, cuya nece
sidad era tanto mas urgente, cuanto 
en el régimen actual el Gobierno es 
responsable ante el pais, no sola
mente de sus actos, sino de los de 
sus agentes.

En su virtud, se expidió el Real 
decreto de 18 de Junio de 1852 fi
jando las categorías de los emplea
dos de la Administración activa, á 
que siguieron los reglamentos para 
su aplicación en los departamentos 
<le Hacienda, Gobernación y Gracia 
y Justicia de l.°, 18 y 30 de Oc
tubre del mismo año. A pesar de lo 
bien meditado y esplícilo de aquel 
Real decreto, no fué suficiente á 
destruir, si bien atenuó algo el mal, 
sin duda porque carecía de fuerza 
legal que lo robusteciese, y acaso 
por eso fueron presentados á las Cor
tes Constituyentes dos proyectos, uno 
de ley orgánica de empleados civi
les, y otro pidiendo autorización para 
plantearla.

Todos estos casi infructuosos pasos 
y otros mas ó menos importantes, 
que dejan de citarse, prueban evi
dentemente la imprescindible necesi
dad de una ley, «¡ue, fijando defini- 
livamenle las circunstancias para el 
ingreso y ascenso en los empleos de 
la Administración activa y las cate
gorías y dotaciones permanentes de 
estos, baga el funcionario para el 
deslino, en lugar del destino para 
el funcionario.

En su consecuencia, la Reina 
(Q. D. G ) se ha servido encargar 
ai Gonsej'i que proponga desde luego 
las bases á que en su opinión deberá 
ajustarse la mencionada ley, á fin 

de someter cuanto antes á la deli
beración de las Corles este impor
tantísimo asunto; esperando de la 
ilustración y prudencia de su Con
sejo que en aquel trabajo se conci
be la madurez de la deliberación con 
la presteza en el despacho.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para los fines expresados, acumpa- 
ñándok, con su correspondiente ín
dice, cuantos antecedentes existen en 
los Ministerios sobre la materia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1858.=Javier 
de Isluriz.=Sr. Vicepresidente del 
Consejo Real. 

----- ------------------

SECRETARÍAGENERALDEL

CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas: 
á lodos los que las presentes vieren 
y enlendierm y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento sabed, 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que anle mi Consejo 
Real pende en primera y única ins
tancia entre parles, de la una los 
herederos de D. Benito Ricardo, del 
comercio de Cádiz, representados por 
el Licenciado D. Isidro Aguado y 
Mora, demandante, y do la otra mi 
Pisca*, en representación y defensa 
de la Administración general del Es
tado, demandada, sobre validez ó 
insubsistencia de la Real órden de 28 
de Julio de 1856, mandando se abo
nase á los demandantes en Deuda 
amorlizablo de primera clase, con
forme al Real decreto de 17 de Oc

e lubrede 1851, el crédito de 1.976813 
reales 19 mrs. quo resultó á su fa
vor en el finiquilo que le fué expe
dido por el Tribunal Mayor de Cuen
tas, como consecuencia del con lí alo 
celebrado entre su causante D. Benito 
Picárdo y el Gobierno constitucional 
de 1823:

Visto:
Vista la propuesta de 27 de Ju

nio de 1823 hecha por D. Benito 
Ricardo, del comercio de Cádiz, ofre
ciendo negociar á favor del Gobierno 
constitucional la suma de 100,000 
libras esterlinas bajo condiciones de
terminadas, y entre ellas las esta
blecidas en los artículos 1.’, 2.6, 
3.°, í.°, 5.° y 6.° de la misma 
propuesta, que á la le Ira dicen*

Articulo 1.° El cambio se esti
pulará 37 y medio dineros, y se 
darán letras con arreglo á ñola.

Arl. 2.° Su pago se hará del 
modo siguiente:

En contado después de firmado el 
contrato, 30.000 pesos fuertes. En 
cada seis dias, contados desde el 10 
de Julio próximo, hasla completar 
180.000 pesos fuertes, entregará 
10.000 pesos fuertes; y si Picardo 
pudiese dar basta 15.000 pesos 
fuertes en cada semana, lo hará, pe
ro sin que sea condición obligatoria. 
Al contratista Mendizabal, en laclase 
de víveres que se acordará enlre él 

y Pitardo, y á precios que tengan 
en esta plaza en el día de su en
trega, 100.000 pesos fuertes.

Para la Pagaduría del primer ejér
cito de operaoiones del mando del 
General D. Francisco Espozy Mina 
75 0000 pesos fuertes.

Para la Pagaduría del segundo 
ejército del mando del General Don 
Francisco Ballesteros 50 000 pesos.

En créditos corrientes, poco mas 
ó menos, 46 521 pesos fuertes, y 
el resto en dinero

Arl. 3.° Será do cuenta y ries
go del Gobierno la conducción y 
gaslos de lo estipulado para remitir 
á los Generales citados; y en el caso 
de que el Gobierno quiera encargar 
á P cardo wesla operación, le auxi
liará con las órdenes convenientes al 
efecto.

Arl. 4.6 Para en el caso no es
perado de que las letras que debe 
de dar el Gobierno sobre Londres y 
recibir Ptcardo no fuesen pagadas, 
el Gobierno dará á este en garanlia 
después de aprobada la presente con
trata, una inscripción de dos millo
nes y medio de reales vellón de renta 
al 5 por 100, de la que no ha de 
hacer uso ninguno Picardo basta te
ner noticia de no haber sido acep
tadas las letras.

Arl. b.* En laí caso Picardo pro
cederá á negociar la citada inscrip
ción de cuenta del Gobierno, que
dando á favor de este el exceso que 
pudiese resultar, y do su cargo [el 
déficit por el contrario.

Arl. O.0 Aceptadas y pagadas 
las letras, es obligación de Picardo 
devolver la inscripción al Gobierno, 
haciendo entrega de ella en Londres 
á los comisionados inmediatamente.

Vista la Real órden de 28 de Ju
nio de 1823, aprobando la anterior 
propuesta, y la nueva Real órden 
del 30, elevando á 38 dineros el 
cambio estipulado en 37 y medio:

Vista la comunicación de 22 de 
Diciembre de 1842, en que el Tri
bunal de Cuentas, consultando acerca 
de una instancia que había presen
tado D. Benito Picardo reclamando 
el saldo que resultaba á su favor por 
la cantidad de 2 083.875 reales 15 
maravedís, á consecuencia de la an
terior negociación, opinaba que el 
interesado presentase las cuentas, 
asi respecto de lo principal de la ne
gociación de las 100.000 libras, co
mo en lo locante al extracto de la 
inscripción que se le habia entregado 
en garantía:

Vista la nueva comunicación del 
mismo Tribunal, de 16 de Diciembre 
de 1843, expresando (jue del exámen 
y liquidación de las cuentas cuyo fi
niquito había ya entregado al intere
sado, resultaba en su favor un saldo 
de 1.976.713 rs. 19 mis . y ma- 
nifestande. en cuanto al extracto de 
la mscripcion que el interesado acom
pañaba á sus cnenlas, y que entregó 
bajo resguardo, que convendría pa
sarla á la Caja de Amortización para 
cancelarla, prévias las anotaciones 
coirespondientesen el gran libro, ha
biéndose decretado dicho pase en 
Real órden de 3 de Febrero de 1844 

y verificádose la cancelación en 13 
de dicho mes:

Vista la instancia presentada en 28 
de Noviembre de 1851 por los here
deros de D. Benito Picardo, repre
sentados por D. José Jorge Aribau, 
pidiendo que del extracto de inscrip
ción que habían conservado (abste
niéndose de enajenarlo para cobrarse 
según podían haberlo hecho, por no 
inferir quebrantos al Erario con una 
mala negociación, y que habían en
tregado, por último, en pruébale su 
lealtad y buena fe) su convirtiese la 
parte bastante para el pago de su cré
dito finiquitado por el Tribunal de 
Cu en las:

Visto el diclamen emitido acerca 
de esta instancia por D. Buenaven
tura Aribau, opinando que el cré
dito reclamado podía considerarse 
comprendido en la ley de 3 de Agos
to de 1851, y pagarse en billetes 
de la Deuda preferente del material 
del Tesoro, con los intereses deven
gados desde 1 * de Julio de 1851; 
fundando sustancial mente esta con
sulta: primero, en la dificultad de 
acordar otra forma de pago, habida 
cuenta de las alteraciones que ha
bían sufrido las inscripciones, como 
la que Picardo tuvo en garantía ó 
como prenda pretoria á causa de las 
sucesivas conversiones; y segundo, 
porque si en vez de hallarse la ins
cripción en suspenso hasla la termi
nación de las cuentas en 1843, hu
biera estado espedí la, podría Picardo 
haber percibido por lo menos los in
tereses correspondientes á 1.° de Ma
yo y 1.’ de Noviembre de 1835, 
y 1.® de Mayo de 1836, cuyas su
mas no percibidas vencieron en épo
ca posterior al año de 1828:

Vista la ccnsulla del Consejo Real 
en pleno, de 19 de Octubre de 1853, 
en la cual, después de consignar, 
entre otros punios, quo el crédito 
reclamado no podía menos de con
siderarle preferente y en cierto mo
do escepciunal; que si bien su ori
gen provenía desde 1823. el dere
cho de reclamarlo no dimanaba sino 
desde la liquidación finiquitada en 
1843, puesto que hasta que el in
teresado entregó entonces la inscrip- 
cion que venia poseyendo de un va
lor Wiucho mas considerable que el 
de su crédito, no podía en rigor de
cirse acreedor, sino deud ir al Es
tado; proponia por último el Con
sejo que podía decjarar>e este cré
dito comprendido en la ley de 3 de 
Agosto de 1851, y pagarse en Deu
da preferente del malerial del Tesoro.

Vi>to el dictamen de la Junta déla 
Deuda pública, opinando, en cuanto 
á la forma de pago de osle crédito, que 
debía con* ideiaiiie como un alcance 
de cuenias y comprendido en el re- 
glame.nlu de" 17 de Octubre de 1851, 
por mas que su arl. 16 n i fuese, 
sin duda por «i’gun error de redac- 

i cion. aplicable sino á las cuentas 
: producidas antes de 1828:

Vistos los dictámenes de las de
mas dependencias superiores del Mi
nisterio de Hacienda y la nota de la 
mesa del negociado del mismo Minis
terio, á quien correspondía este 
asunto:
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Vista, entre los documentos com

probantes de dichas cuentas, la cer
tificación librada por D. Pedro Juan 
de Zuluo.ta, del comercio de Lon
dres, de la cual resulta, que á vir
tud de- poder de la casa de Picar- 
do endosó á favor de D. Juan Al- 
varez Mendizabal en 8 de Noviem
bre de 1831. 212 letras, valor en 
junto 100,000 libras esterlinas, da
das por la Tesorería general en Ju
nio de 1823 á cargo de D. Justo 
José Machado, de Londres:

Vista la copia certificada remitida 
por el mismo Tribunal, de la cual 
resulta, que la diferencia entre la 
cantidad pedida por la casa de Pi
cardo como alcance, y la (¡ue se le 
reconoció en el finiquito, consistía en 
haber rebajado ¡la misma casa, á 
consecuencia de las observaciones que 
le hizo el Tr.bunal, á la mitad la 
suma de los 214 323 rs. que seda- 
taba por su comisión.

Vista la cuenta de la inscripción 
dada en garantía, abierta por sepa
rado de la anterior, cuyo cargo le 
forman 50 millones de reales de ca
pital nominal de la inscripción que 
se le prometió por el contrato, y la 
data la misma inscripción que en
tregó por encargo del Tribunal:

Visto el acuerdo de esta corpora
ción, según el cual, considerando que 
La entrega de la inscripción debia 
reputarte mas bien como una demos
tración de no haber usado do la gd- 
ranlía,ie aprobaba, pero disponiendo 
que no se expidiese finiquito, y que 
en equivalencia se daría en su día á 
los herederos de Picardo noticia de la 
resolución que se adoptase respecto 
al curso que deberia darse á la ins
cripción, de cuyo particular no se 
daría cuenta al Ministerio, hasta que 
se hallase aprobada y finiquitada la 
cuenta del contrato, para presen
tarle al mismo tiempo el resultado 
que ofreciese:

Vista la ley de arreglo de la Deuda 
del Estado, de l.° de Agosto de 
1851:

Visto el reglamento de 17 de Oc
tubre. y especiálmente su arl. 16, 
cap 4.°, que trata de la Deuda amor- 
lizable de primera clase, en cuyo pái- 
rafo, bajo el epígrafe de «pendiente 
de liquidación», se señalan como 
comprendidos en esta clase de Deuda 
los capitales de créditos por letras, 
libranzas y cualesquiera otros docu
mentos de giro á cargo de la Teso
rería general ó de las provincias, 
asi como también las diferentes obli
gaciones que, habiendo sido cargo de 
las Tesorerías el satisfacerlas á las 
corporaciones ó particulares, dejaron 
de verificarlo hasta la formación de 
los presupuestos en Mayo de 1828:

Vista la ley de 3 de Agosto del 
mismo año, cuyo arl. l.° dispone 
que se proceda á una liquidación ge
neral de la Deuda del Tesoro, con- 
Iraida desde 1 ” de Mayo de 1828 
hasta 31 de Diciembre de 1819, 
dividiéndola en material y personal:

Visto el arl. 4.° en que se declara 
que la Deuda del material del Tesoro 
abrazará lodos los créditos compren
didos en dicha época, desde 1828 
hasta fin de 1849, que se hallen re

Vista la Real orden de 28 de Julio 
de 1856, por la cual se dispuso que 
el crédito cuestionado se pagase eo 
Deuda amorlízable de primera clase, 
porque, partiendo de la base úo i- 
gen del crédito, se halla plenamente 
comprendido en los párrafos 8.e, |9.° 
y li de la Sección de créditos pen
dientes de liquidación del arl. 16 
del reglamento de 17 de Octubre 
de ISol:

Vista la demanda presentada por 
el L cenciado D. Isidro Aguado y 

Mota, pidiendo, á nombre de los he
rederos de I). Benito Picardo, que 
se deje sin efecto la Real orden ci
tada de 28 de Julio, y se mande pa
gar la expresada suma de I 976.713 
reales 19 mrs en metálico ó en lí- 
lulos de la Deuda pública al precio 
de cotización, con mas los intereses 
devengados desde 20 de Octubre de 
1843, en que se expidió el finiquito 
de cuentas; y no habiendo á esto lu
gar, que se declare convertido di
cho crédito en títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por 100, ó de la 
preferente del material del Tesoro, 
expidiéndose en uno ú otro caso las 
láminas correspondientes á favor de 
los interesados:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
pidiendo que se desestime la demanda 
y que se confirme la Real orden de 
28 de Julio, sin perjuicio de que, mi 
Gobierno use de las facultades que 
legiümamenle le corresponden acerca 
de la caducidad del crédito recla
mado:

Vistos los escritos de réplica y du
plica presentados por ambas partes, 
respectivamente, insistiendo en sus 
pretensiones:

Visto el auto para mejor proveer, 
dictado por la Sección de lo Conten
cioso, pidiendo al Tribunal de Cuen- 
t is copia literal de la presentada por 
la casa de Picardo por lo respectivo 
á su crédito contra el Gobierno, y de 
los documentos con que la acompañó; 
de la rendida sobre la inscripción 
que le fué dada en garantía de la re
solución que acerca de esta última 
dictó el Tribunal, y certificación bas
tante á acreditar de qué nacía la di
ferencia entre la cantidad de 1976713 
reales porque se le expidió el finiquito, 
y la de 2,083.875 reales que recla
mó como saldo ásu favor:

Vistos los documentos remitidos á 
consecuencia de esté auto por el Tri
bu nal de Cuentas, y especialmente 
la copia de la presentada por la 
casa de Picardo en lo relativo ásu 
crédito, de la cual resulta que for
maban el cargo contra ella 9.510,835 
reales, valor de las letras que le 
fueron entregadas; y la dala, las 
partidas entregadas por la casa al 
Gobierno ó satisfechas en efectos, se
guros, corretaje, resaca de letras y 
otros gastos; lodos ellos fechados en 
los meses de Julio, Agosto y Se
tiembre de 1823: su comisión sobre 
estas partidas á razón de 3 por 100, 
y los intereses vencidos por el total 
desde 24 do Agosto de 1823 hasta 
8 de Noviembre de 1831, á razón 
de 5 por 100, importantes todas las 
partidas de la dala 11.591,711 rs. 

presentados por libranzas, cartas de 
pago ú otros documentos expedidos 
por cuenta y á cargo del Tesoro, ó 
que consten por cuentos corrientes en 
las dependencias del Gobierno y pro
cedan entreoíros conceptos, por el de 
préstamos, anticipaciones de fondos, 
devoluciones de rentas, y en general 
de todo derecho á cobrar del Tesoro 
que no consista en sueldos ó asigna
ciones personales de los funcionarios 
y clases pasivas del Estado:

Visla la ley 41, título 13 Par* 
lida 5.a

Visto el Real decreto de 16 de 
Febrero de 1836, mandando pro
ceder á una liquidación general de 
lodos los créditos contra el Estado, 
y prescribiendo que el 31 de Di
ciembre del mismo año sería el úl
timo día del término fatal y peren
torio, pena de caducidad de las re
clamaciones, para la presentación de 
los documentos justificativos:

Vista la ley de 28 de Junio do 
1837, cuyo artículo 1.® dice: «No 
se concede ya mas próroga para la 
admisión á liquidación de créditos 
contra el Estado:»

Visto el arl. 35 del mismo regla
mento, que dice: «En conformidad 
á lo dispuesto en la ley se consi
derarán caducados y sin derecho al
guno á su reconocimiento y liqui
dación lodos los créditos que debie
ron presentarse y no fueron presen
tados dentro del plazo señalado por 
el Real decreto de 16 de Febrero 
do 1836; aclaración de 25 de Se
tiembre del mismo año, y ley de 28 
de lunio de 1837.»

Considerando, en cuanto á la de
manda, que de los nuevos documen
tos traídos al pleito para mejor pro
veer resulta, que aparte de los in
tereses, los cuales no pueden tomarse 
en cuenta para la clasificación del 
crédito, tudas las) pariidas| que com
ponen el de la casa de Picardo son 
deuda contraída en el añude 1823, 
aunque por circunstancias especiales 
no haya sido reclamado sino después 
de 1828; que no ha sufrido alto— 
raciones (jue varíen su origen, y que 
por lo mismo no puede estimarse 
comprendido en la ley de 3 de Agosto 
de 1851, que se refiere es presa y 
terminantemente á las deudas con
traídas desde 1.® de Mayo de 1828 
hasta 31 de Diciembre de 1849:

Considerando (¡ue el crédito de 
la casa de Picardo procede de no 
haberse hecho efeclivas las letras li
bradas á su favor por la Tesorería 
general ni reintegrádose en su de
fecto con la garantía y que por lo 
lanío este crédito vino á ser cargo 
contra dicha Tesorería libradora de 
letras, y obligada por las leyes á 
satisfacer su importe:

, Considerando que esta circunstan
cia, prevista y consignada en el pár
rafo 14 del arl. 16 del reglamento 
para la ejecución de la ley de 1.® 
de Agosto de 1851, coloca el cré
dito reclamado por los herederos de 
Picardo en la clase de Deuda del Es
tado y en la categoría de amortiza- 
ble de primera clase:

Considerando que no le exime de 
| la aplicación de la ley de i.e de 

Agosto de 1851 la circunstancia 
cierta de ser dicho crédito privile
giado por Irazon de la prenda, ni la 
alegada de haberse podido cobrar 
con su valor ó con los intereses; pri
mero, porque dicha ley no da de
rechos preferentes á ninguna clase 
de acreedores, y abraza con igual
dad hasta á los mas privilegiados 
de dominio, y segundo, porque aun 
supuesta la pos.bilidad de haberse 
reintegrado con la prenda ó sus in
tereses, no habiéndose esto realizado 
y hallándose las cosas íntegras al 
tiempo de la promulgación de la ley, 
quedó este, como lodos ios créditos, 
sujetos á sus determinaciones:

Considerando que la casa de Pi 
cardo endosó las letras á D. Juan 
Alvarez Mendizabal; y á osle, como 
poseedor legal de ellas, ha podido 
abonarse el cambio, resaca y alguna 
otra de las partidas, consecuencias 
naturales de la demora en el pago, 
que se dalan los herederos de Pi
cardo:

Considerando que sin desconocer 
el valor legal del finiquito espedido 
á este, es necesario proceder al ec- 
samen y comparación de unas y 
ulras cuentas, para que el Estado no 
pague dos veces unas mismas sumas, 
no pudiendo estimarse definitivamen
te depurado el ciédito de Picardo 
mientras que esto no se verifique, 
lo cual realmente lo constituya en 
estado de liquidación y por ello le 
comprende de lleno el citado artícu
lo 16 del reglamento:

Considerando, en cuanto á la re
serva pedida por el Fiscal en su es
crito de contestación, que ni el fini
quito espedido ni la declaración acer
ca del modo en que habia de ha
cerse el pago, supuesto el hecho de 
estar viva la acción, sun una decla
ración ni un reconocimiento esplícilo 
de este hecho, acerca del cual no 
hay resolución gubernativa, ni pue
den coartar la facultad del Gobierno 
para acordar lo que proceda;

Oido mi Consejo Real, en sesión 
á que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, Presidente; D. Manuel 
García Gallardo, D. Saturnino Cal
derón Collanles, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, D. Antonio Caba
llero, l). Cayetano de Zúñiga y Li
nares, D. José Velluli, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. José Ruiz de 
Apodaca, D. Francisco Támes Hé- 
via, D. Antonio Navarro de las Ca
sas, D. José María Trillo, D. José 
Antonio de Olañela, D. Santiago Fer
nandez Negrele, D. Antonio Escu
dero, D. Diego López Ballesteros, 
D. José Sandino y Miranda y Don 
Fermín Salcedo.

Vengo en desestimar la demanda 
propuesta por los herederos de Don 
Benito Picardo, en confirmar la Real 
orden de 28 de Julio de 1856, en 
cuanto por ella se mandó pagar en 
Deuda amorlizable de primera clase 
el crédito reclamado por los mismos 
herederos, como comprendido en el 
párrafo 14 del arl 16 del regla
mento de 17 de Octubre de 1851, 
y en declarar que lo dispuesto en 
dicha Real orden se entienda sin 
perjuicio de que mi Gobierno use de
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las facultades que legítimamente le 
corresponden acerca de la caducidad 
del mismo crédito si lo estima con
veniente.

Dado en Palacio á 25 de Diciembre 
de 1857.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Manuel Bermudez de Castro.

Publicación. 3= Le ido y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo Rea!, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se noli - 
fique á las parles por cédula de 
Ugier, y se inserte en la Gaceta,de 
que certifico.

Madrid 7 de Enero de 1858.^ 
Juan Sunyé.

Lo que se inserta en este penó- 
dico o[icuil para conocimiento del 
publico. Zaragoza 11 de Febrero de 
1858.= Angel de Lossada.

Número 22í.
Circular número 115.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad 
procurarán la captura de Manuel 

' Recio Royo y Luciano Ilerranz, cu
yas senas seespresan ácontinuación, 
y casó de con.^^uirlo ponerlos con 
las debidas seguridades á mi dispo
sición para ser conducidos al Juz
gado de primera instancia de Da- 
roca donde se hallan reclamados. 
Zaragoza 11 de ^Febrero de 1858. 
—Angel de Lossada.

Señas de Lucio Herranz.

Véciho del Povo, edad 3i años, 
estatura 5 pies cuatro pulgadas’ 
pelo castalio, ojos azules, nariz afi
lada, barba clara , color trigueño, 
con una cicatriz en el carrillo de
recho. Ropas que usaba diaria
mente. Chaleco de capador, elástico 
encarnado, pantalón de pana rayada 
unas veces y otras calzón de paño 
negro, calcetas azules de lana, peales 
blancos de lana, alpargatas con beta 
negra á lo miñón, pañuelo encar
nado á la cabeza, camisa blanca y 
manta blanca do lana con cuadros 
azules y-grandes. '

Señas de Manuel Recio Royo, (a) 
mamacas.

Vecino de Blancas, casado, de ofi
cio labrador, edad 40 años, pelo cas- • 
laño, ojos pardos, nariz regular, 
cara redonda, barba clara, estatura 
algo mas de cinco pies, lleva de dos 
á tres cicatrices en los carrillos v 
en el cuello y viste al estilo del pais", 
de labrador.

Nú m . 225.

CONSEJO PROVINCIAL DE 
ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
óidencircular de 17 de Abril de 1850, 

Consejo de esta provincia de acuerdo 
con el Comisario de Guerra ha se
ñalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejér
cito en el mes de Enero último, en 
la forma siguiente, entendiéndose 
lodo peso y medida castellana.

Rl$. Cén.

Ración de pan.. . . » 7í
Id. de cebada. . . . 2 94
Id. de paja. . . » 59
Arroba casi.1 de aceite, 47 60

Id. id, de carbón. . 5 12
Id. id. de leña. . 1 45

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su- 
ministros para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 16 de 
Setiembre de 1848.—Zaragoza 10 de 
Febrero de 1858. = EI Premíente, An
gel de Lossada.=P. A. D. C., Eva
risto Lavandera, secretario.

* Nu m . 226.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Hago saber: Que hallándose for
madas las matrículas comprensivas 
dejos contiibuyenles de esta capi
tal, sugelos en el presente año al pago 
de la contribución del Subsidio in- 
dusli tal y de Comercio, cuyas profe
siones se mencionan en las tarifas nú
meros 2? y 3,° unida al Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852; se es- 
pondrá al público en el local de la 
Administración durante los dias 15 
al 22 del actual mes, en las horas 
de diez de la mañana á Ires de la tar
de, á fin de i|ue los espresados con- 
tnbuyenles puedan enterarse de las 
cuotas asignadas á cada uno, y usar 
en su caso del flerecho de reclama
ción que les atribuyen los artículos 
34 y 35 de aquel Real decreto. Za
ragoza 12 de Febrero de 1858.= 
Juse" Dufóo.

------- ------------- ♦--------------------- -

Nú m . 227.

D. Benito C alvo, Juez de paz pri
mero, letrado de esta capital y ejer
ciente la Judicatura de primera 
instancia de la misma y su par
tido.

En virtud del presente se hace sa
ber; Que en los autos de quiebra de, 
D. Carlos Calleja que penden en'este 
Juzgado de mi cargo, á petición de 
D. Pedro Larrode, vecino y del comer
cio de Zaragoza, y por fallecimiento 
de, los síndicos del concurso D. Ni
colás Pedros y D. Ignacio Guillen, se 
acordó la convocación á una Junta ge
neral de acreedores conocidos en di
cho proceso, para el dia 20 de Enero 
próximo pasado, la que no pudo tener 
lugar por no haberse reunido el nú
mero de aquellos que previene el Có

digo de Comercio, por lo que, y á pe
tición del mismo Larrode, se ha 
acordado en auto del 29 del citado 
Enero so convoque de nuevo á dicha 
Junta de acreedores medíanle la pu
blicación de edictos en los Boletines 
oficiales de las tres provincias de Ara
gón y Gaceta de Gobierno, señalando 
al efecto el dia 25 de los corrientes á 
las diez de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado, áfin de que 
constituida dicha junta se proceda al 
nombrainie.iilo de síndicos del Con
curso en reemplazo de lo; arriba nom
brados, bajoapercibimienlo deque pa
rará el perjuicio que haya lugar á 
los que no concurriesjn para el es- 
presado objeto en el dia y hora seña
lados. Y para que nadie pueda alegar 
ignorancia se manda publicar el pre
sente. Dado en Huesca á I.° de Fe
brero de 18 58. =Benilo Calvo. —Por 
mandado de S. S.' Pascual de La- 
sala.

Nú m . 228.

D. Melchor Bermejo y Escalona, 
Auditor honorario de Guerra y 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Manuel Perez Blasco, sol
tero, de edad de 13 álí años, na
tural de Almendea en la Alcarria, 
contra quien se sigue causa crimi
nal de oficio por hurlo de dos caba
llerías en término del lugar de Castil 
de Tierra, para qúo se presente en 
la cárcel pública de este partido en 
término de 9 días, á contar desde 
la fecha de su inserción, á respon
der á cargos que le resultan en di
cha causa; que si asi lo hiciere se 
le o.rá y administrará justicia, bajo 
apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término se seguirá la 
causa en su rebeldía y bs autos y 
diligencias so notificarán en los es
trados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciese en su persona; asi 
bien y por el mismo término se lla
ma y emplaza á Mariana Blasco, na
tural de Onda en la provincia de 
Castellón de la Plana, muger de Ra
fael Perez, quinquillero ambulante, 
para que comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la mencio
nada causa. Dado en Soria á 5 de 
Febrero de 1858.—Melchor Bermejo. 
— Por mandado de S. S., Aniceto 
Fernandez Carrascon.

--------------------------------

Nú m . 229.

Por providencia del Señor Don

loribio Albarez, Juez logado de pri
mera instancia de esta capital, re
frendada del escribano del número 
D. Manuel Franco, se cita llama y 
emplaza por término de 30 dias á 
los que se crean con derecho, bajo 
cualquier concepto, á los bienes de 
la testamentaría de Doña N ico lasa 
Aguerrí , viuda de D. Francisco 
Aperle, para que dentro de dicho 
plazo comparezcan á usar del que 
se crean asistidos por medio de»pro
curador autorizado con poder bas
tante y dirección de letrado; pues 
pasado, y no lo haciendo tes parará 
el perjuicio que haya lugar. Madrid 
4 de Febrero de 1858.= Albarez.

Parle no oficial.
El Ayuntamiento constitucional del pue

blo de \ illarreal, ha procedido al repar
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el presente año, 
y á fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes, se halla de mani
fiesto en la secretaria por el término de 
8 días, en cuyo plazo podrán hacer las 
reclamaciones que estimen convenientes.

El domingo 21 del que rige á 
las once de su mañana, y en el pala
cio de laExcma Sra. Condesa viu
da de Fuentes y de Centellas, se 
arrendarán en pública subasta las 
yerbas de Fuentes de Ebro por 5 
años, que empezarán en 3 de Mayo 
próximo: el pliego de condiciones 
so halla de manifiesto en el mismo, 
habitación de S E. lodos los dias 
no festivos de 10 á 2. 3

El Ayuntamiento de la villa de 
Gaspe, previa la correspondiente au
torización, sacará en arriendo en 
los (lias 21 y 28 del actual el alum
brado público de la misma, con ar
reglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en su ^re
taría. Los que deseen entinarse en 
dicho arriendo se presentarán en las 
casas consistoriales á las once de su 
mañana de los días designados.

Se halla vacante el partido de ci
rujano de la villa de Buñuel, su 
dotación consiste en 5,000 rs. vn. 
pagados por trimestres por el Ayun
tamiento, libre de contribuciones y 
cargas vecinales, como también do 
la rasura por hallarse á cargo do 
un barbero pagado por los vecinos. 
Los aspirantes á dicha facultad acu
dirán con sus solicitudes al Ayun
tamiento, cuyas condiciones estarán 
de manifiesto durante el término do 
doce días que es el señalado para 
los que pretendan optar el partido.

ZARAGOZA;

Imp. y Lit.a del COMERCIO ¿ cargo de 

Francisco Castro; calle Mayor 75.
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